
 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Por la Secretaría del Despacho se procede a liquidar de manera concentrada las 

costas, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

así:  

- A favor de COOPERATIVA LECHERA DE ANTIOQUIA LIMITADA 

“COLANTA LTDA” y a cargo de JOSUÉ PÉREZ FERNÁNDEZ, HEROÍNA 

DE LAS MISERICORDIAS ARBOLEDA ARBOLEDA, PAOLA ANDREA, 

THOMAS MOLINA PÉREZ, MAITTE PÉREZ ARBOLEDA, SIMÓN 

PÉREZ ARBOLEDA Y PEDRO PABLO MOLINA: 

Agencias en derecho 1ª Instancia (fl. 284, C. Ppal.)                         .... $ 31.344.875 

Agencias en derecho 2ª Instancia (fl. 138  ., C. 2)                            ..... $     828.116 

TOTAL:                                                                                           ..... $ 32.172.991 

Son TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/L 

 

 

Medellín, 15 de octubre de 2020 

 

 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria  

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ordinario 

Demandante:  Josué Pérez Fernández y otros 

Demandado: Cooperativa Lechera de Antioquia limitada “Colanta 

LTDA” 

Radicado:   05001-31-03-001-2012-00863-00 

 

Toda vez que la anterior liquidación de costas se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación.  

 

Por otra parte, atendiendo al escrito allegado por el vocero judicial de la parte 

demandada obrante a folio 309 del expediente, se acepta la sustitución que del 

poder hace el abogado DIEGO JESÚS URIBE VÁSQUEZ portador de la T.P 

97.149 del C.S de la J, a favor del abogado GUILLERMO LEÓN MÚNERA 

VILLEGAS, identificado con la C.C N° 15.328.338 y portador de la T.P N° 

173.999 del C.S de la J, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, para que continúe representando los intereses de la 

COOPERATIVA LECHERA DE ANTIOQUIA LIMITADA “COLANTA 

LTDA” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados  

No.  __46_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _28____ de _10______ de 2020 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 



 

 


